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Resumen

Presentamosalgunas orientaciones y bibliografía,para el estudio de la lexi-
cología y lexicografíadel español.
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historia lingilística.

Abstract

In this paper we present a series of orientations and bibíiography for the
study of lexicology and lexicography in Spanish.

Key words: Lexicology: lexicography; sernantics; dictionary; historical
linguístícs.

Propósito

Ofrecemos con carácter pedagógico distintas referencias a fuentes para el
estudio dc la lexicología del español y su lexicografía; asimismo llamamos la
atención sobre algunos criterios para escoger la orientación doctrinal de la
bibliografía, sobre Diccionaíios. etc.
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Algunas obras generales

Entendemos «lexicología» cn sentido amplio, es decir en cuanto estudio de
cualquier aspecto que tenga que ver con las palabras. incluido desde luego el
seinantico; haremos además algunas observaciones sobre lexicografía española.

El análisis de la forma de contenido en una u otra perspectiva exige fanii-
liarizarse con diferentes planteamientos. y en este sentido hay que conocer el

mas clásico de Ulímaun (1965), y los sucesivos de Lyons: el libro primero
suyo Introducción en la lingíiística teórica (1986) proponeen los capítulos9
y 10 un índice de cuestiones que es muy adecuado cotno iniciación; luego ha
de verse el tratado posterior Semántica(1980). cl cual es en realidad incluso
un cursode lingúísticageneral.

En cuarto término debentenerse presentes los capítulos 1-10 del volumen
segundo de J.C. Moreno Cabrera (1994). Todas estas referencias sirven para
hacerse una idea de por dónde ha ido sucesivamente y por dónde va la ciencia
semantica;incorpora asimismo —por ejemplo— bibliografía amplia y un
índice analíticode cuestiones José Hierro (1982).

Fuentes para el estudio de los Diccionarios españoles se encuentran en La
Viñaza(1893), y en Homero Serís (1964). Además hay autores que dedican a
veces sus afanesa la historia léxicacastellana;a modo sitnplemente de ejem-
pío podemos mencionar cl volumen de Lapesa(1992), quien se hace cargode
cuestionesetimológicas,onomásticas,de léxico y literatura el libro incluye
otra vez el clarísimo resumenhechopor el autor acerca del origen de la pala-

braespañol.

A las voces quenombranel idioma dedica Alvar las pp. 65-141 de su volu-
men El españolde las dos orillas (1991); asimismoefr. otra recopilación de
artículos(1990), en sus capítulos 2, 8, 9. Ii y 12. DámasoAlonso habíahecho
por su parte artículospreciosos, y en este sentido deben verse las partes II y III
del tomo de 1972.

Para una reseija histórico-conceptualde la Semántica(española)

Entender algunos aspectos de la constitución del lenguaje resulta absoluta-
mente imprescindible para poder llegar a entender bien qué es lo semántico del
lenguaje: de ahí que insistamos en el concepto de «valor» lingúlístico, etc.
Saussure (1981) y luego Hjernslev (1974) son teóricos muy necesarios en el
arranque dc los estudios semantícos.

Respecto a Lotus Hjernslev nuestra experiencia profesional nos dice que
las ideas de «forma dcl contenido», «sustancia del contenido» . son muchas
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veces difíciles de entender para los estudiantes; incluso en obras de autores
consagrados hemos encontrado —para nuestra sorpresa—algún disparate en
este. asunto.

En particular la lengua española tiene la fortuna de poseer un análisis pri-
mero y pionero en el que se ejemplifica mucho con ella: nos referimos —como
se habrá adivinado— al ~<Diseño»del P. Restrepo (1917), obra que resiste el

paso de los años y cuyo valor no es sólo histórico-testimonial sino que se
encuentía vigente. Conceptualínente (y por los ejemplos)el trabajo del P. Res-
trepo no debe quedardesatendido.

La revalorizacióndel estudiodel léxico desdeel punto de vista semántico
tuvo un lugar en la filología románica de los años veinte —Américo Castro
(e. gr., 1924), Menéndez Pidal (1926), Gerhard Roblfs (1979),..—, y este
hecho (con las ilustraciones aclaratorias que sean necesarias)conviene cono-
cerIo.

En el análisis del signo lingúistico y de su contenido o significado deben
tenerse presentes sus componentes no estrictamente conceptuales o lógicos
sino asimismo los emotivos, activos, etc. Sobre ello han teorizado muy bien
Amado (1961) y Dámaso Alonso (1989), y aunque sus escritos son conocidos,
acaso no se ha reparado suficientemente en ellos desde esta perspectiva de la
teoría del signo idiomático.

Si se observa la bibliografía teórica que aparece en una monografía sernan-
tica sobre la lengua española como la de Ramón Trujillo El camposemántico
de la >aíoruc,ón intelectualen español(1970), se verá que los autores de refe-
rencia —además de Saussure o Hjelmslev— son Pottier. Coseriu, R. Adrados,
Ulíman,... Consideramos por tanto necesario, en un posible estudio de la
sernantica del español, conocer de primera mano las bases teóricas propuestas
por esos autores. Sin haber leído a Pottier y a los otros tratadistas, a Coseriu,
etc., no podrá seguirse la lectura de las monografías específicas que se han
fundamentado en las doctrinas transmitidas o creadas por ellos. Las otras
orientaciones de la Semántica contemporánea —de gran importancia, por
supuesto—, deben encontrar acogida en los estudios de Lingéistica General.

Por supuesto al establecer los datos acerca de la constitución de la Semán-
tica de la lengua española, y sobre todo al referirnos a los marcos conceptua-
les que han presidido el análisis investigador, debemos hacerlo todo con libre
espíritu crítico: leyendo a los tratadistas directamente sin conformamos con
conocerlos a través de manuales y exposiciones de conjunto, y delimitando
bien lo que parecen hallazgos seguros dc las contradicciones en que hayan
incurrido y de las posibles impropiedades o desenfoques. Se ti-ata siempre de
formarse criterio y tener cíiterio, de la manera más inteligente e intelectual-
trente honrada.
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Sobre semánticaestructural

Los trabajos iniciales de Pottier (1968, capítulos III y XI; 1977; 1983).
están tenidos en cuenta no sólo por la práctica totalidad de los manuales y de
las exposiciones de conjunto, sino que han sido operativosen las investiga-
ciones particulares sobre la lengua española: de ahí que haya que conocerlos.
Como decimos un conocimiento de las doctrinas semánticas de este hispa-
nista (que no ha dejado de añadir matices en versiones más recientes), resulta
necesario para poder leer luego páginas de manuales y monografíasespecífi-
cas.

Nuestro autor ha subrayado el interés de «lo que va más allá de la frase»,
es decir, de los «textos» cerrados tanto no literarios (la sencuencía situacional
de un diálogo hablado), como literarios (proverbio, novela, discurso,...).

En referencia a Pottier dígase asimismo que la «semántica» la entiende él
tanto léxica o analítica como —desde luego— gramatical. Por otra parte hay
que estar atentos a sus obras, pues a veces cambia de terminología sin adver-
tirlo, y en otras ocasiones esa terminología es muy equívoca por poco propia.

Estaría bien que alguien escribiese un estudio sobre *La semánticade Pot-
trer.

No menos importa Coseriu (1978 y 1981). El primero de estos tomos es
obra que reclama (y merece) una glosa o comentario detenido, que bien podría
hacer alguien asimismo en un artículo. Principios.., es volumen que en cam-
bio suele ser recordado siempre, aunque no debe interesar menos el otro que
acabamos de mencionar; los presentes «Principios» llevan en sus pp. 8-9 una
lista de diez enunciados en los que se ordena sistemáticamente el contenido de
temas tratados a lo largo del volumen.

Debe verse asimismo Kurt Baldinger (1977). segunda edición de una obra
siete años anterior en la que el autor introduce algunos añadidos, y procura
corregir las excesivas erratas de imprenta de la primera.

En particular importan del texto de Baldinger los capítulos 1. 2, 4, y 6-13
de la «Primera parte»; nuestro autor incorpora los planteamienos de Pottier y
Josette Rey-Debove, de Coseriu, etc., y a veces los discute y matiza con buen
sentido.

La lectura de estas páginas constituye un complemento instmctivo de la de
los trabajos originales de los autores sistematizados.

De Francisco Rodríguez Adrados reseñamos cuatro artículos que nos pare-
cen los más concretos (1969: 25 ss.; 1975: 115-140; 1988: capítulos 19 y 20).
De Ramón Trujillo cfr. por ejemplo dos libros (1970; 1980), y un artículo
(1979). Trujillo es un estudioso que ejet~plifica y trabaja con la len gua espa-
ño la y sus dialectos. Con carácter general discute y hace l)roPucstas —que a su
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vez. y como siempre en ciencia, pueden matizarse o discutirse.—, en los capí-
tulos introductorios de El camposemántico...y en sus otras obras.

La partefundamental de el camposemántico...consistenaturalmenteen un
análisis léxico diacrónico, que para la lengua española ha quedado como pio-
nero. En esta obra menciona al final su autor las «Fuentes doctrinales», y en
ellas aparecen sobre todo los escritos de Adrados, Coseriu, Greimas, Hjelms-
lev, Pottier, Saussure, o tAIman: son los estudiosos en los quehan descansado
en particular los análisis léxicos que se han hecho sobrenuestra lengua, y por
ello creemos que un posible programade «Semántica del español» debe
incluirlos con preferencia a otras tendencias y otros autores que tienensu lugar
natural mejor en la disciplina«Lingilística general».

La parte final del libro de Ramón Trujillo sobre el habladel caserío de
Masca (Tenerife) así como el artículo «Análisis...» vuelvensobre cuestiones
generalesy aportan ejemplificación dialectal del autor o de alumnos suyos.

Lexicografíaespañola

Las primeras siguientes referenciasestándedicadas a conocer qué es un
Diccionario, al problema central de la definición lexicográfica, al contenido
gramaticalque debe entrar en el propio diccionario, y a cuestiones como la de
las localizaciones geográficasy los americanismos, los neologismosy las
voces anticuadas,el léxico científico-técnico, etc. Los escritos clásicos de
Casaresy Seco,más distintasaportacionessucesivas que siempre van saliendo
de las también sucesivas promociones de estudiosos, resultande necesaria con-
sultao de interésen este sentido.

En cuanto a Diccionarios de la lengua española(no diccionarioshechos
por españoles,o en España,etc.), creemos que en lo fundamental el estudio y
análisis debe centrarseen estos autores y títulos:

Nebrija (por el Vocabulario de 1495).
Covarrubias (autor del primer Diccionario monolingée del español).

— Academia Española: el Diccionario llamado de Autoridades.
— Academia Española:el DRAE.

— Terreros.
Vicente Salvá.
RamónJoaquínDomínguez.
EduardoChao y la casaGaspary Roig.
Rufino José Cuervo.

— Dwcioncurio enciclopédicode Montanery Si mrón
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Aniceto de Pagés.
Enciclopedia Espasa.
Casares, «Diccionario ideológico».

— Gili Gaya: Diccionario VOX.
Corominas y García de Diego.

— María Moliner.
Academia Española: el ~<Dicctonaríomanual»; el «Diccionario histó-
rico».

Desde luego existen .en el pasado otros Diccionarios, y la oferta actual
puede tener interés para ciertas comprobaciones, pero en principio creemos
adecuada la lista o inventario que proponemos.

Falta por otra parte para la lengua castellana un trabajo análogo al de Germá
Colon y Amadeu 1. Soberanas, Panoramade la lexicografía catalana (1991).

Sobre qué es un Diccionario y los problemas que plantea específicamente
la lexicografía de la lengua española, sobre la definición lexicográfica, el dic-
cionario y la gramática, etc., deben verse —entre otras distintas referencias—,
el libro de Luis Fernando Lara (1990), en sus PP. 21-38, 157-193 y 213-231, y
desde luego los clásicos de Casares (1950) y de Seco (1987); de este último
esp. ahora las Pp. 15-45.

Gili hizo observaciones que parecen haber quedado desapercibidas en las
páginas iniciales en que advertía acerca de las «Características» del Dicciona-

rio GeneralIlustrado de la Lengua Españolaque él revisó.
El problema de la definición lexicográfica tiene asimismo una exposición

teórica sintética en el capitulo 5 de la «Primera parte» del tratado semántico de
Baldinger (1977) que ya está mencionado.

Sobre las voces de la nomenclatura vid, e. gr. Lapesa (1992), capítulos 1 y
II; asimismo Seco (1988).

La cuestión del vocabulario técnico es muy viva; en una glosa aparecida en
Blanco y Negro cuandoescribimos (6-X-1996). Manuel Alvar recoge el dato
de queen un Diccionario francés entró de 1949 a 1969 un total de 3.973 pala-
bras, y de ellas 3.266 «pertenecíana ciencias de toda índole». En el mismo
escrito señalaAlvar que en la lexicografía del español ~<nohay... lo que nece-
sitamos», y que «la lexicografía en nuestra patria debe ampliar su campo de
trabajo, actualizar sus métodosy enriquecer su información».

Para Españay América vid, por ej. Gútcmbcrg (1984), o Moreno de Alba
(1992).
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Nuestros Diccionarios

En torno a los Diccionarios españoles hay una advertencia inexcusable que
debe hacerse. Autores incluso prestigiosos hablan de Nebrija en el comienzo
de nuestra lexicografía, pero sin llamar la atención sobre algo fundamental: el
«Universal Vocabulario» de Alfonso de Palencio o el Diccionario de Antonio
no son diccionarios de la lengua española; no obstante, la obra de Nebrija de
1492 sirve para poder estudiar la historia del léxico español.

M. Seco, por ejemplo, subraya:

a) El Vocabularioespañol-latinonebrisense «es el primer diccionario del
español», aunque se trata de un diccionario bilingúe.

b) El Diccionario latino-españolocupa un lugar en la historia del léxico
español.

e) Los dos primeros diccionarios generales del español son los de Coya-
rrubias y el de Autoridades.

En la traza de Seco, un discípulo suyo y de Lapesa, Pedro Álvarez de
Miranda, ha insistido en que, en efecto, el Vocabulario de Nebrija más la obra
de Covarníbias y el Diccionario llamado de Autoridades constituyen los «tres
grandes hitos» que «jalonan la evolución de la lexicografía española en los
siglos modernos».

Resulta en definitiva que sólo con Covarrubias y ya con él surge la lexico-
grafía monolingñe de nuestro idioma.

Por otra parte cabe observar que el Setecientos ha recibido en estos años
muchos estudios, lo que en cambio no ha ocurrido con el Ochocientos, que en
lexicografía es mucho menos conocido: en general sobre la lingílística del siglo
XIX casi no se sabe nada.

El propio léxico del siglo XVIII ha sido estudiado por P. Alvarez de
Miranda, por Josefa Gómez de Enterria (1996), etc.

Conclusiones

Las páginas presentes tienen por objeto ofrecer una guía inicial para el
estudio de los problemas lexicológicos y lexicográficos que presenta la lengua
española. Presentamos sólo algunas referencias, pues podrían añadirse muchas
otras de los autores que mencionamos o de otros profesores (A. Porto, 1. Ahu.
mada,...); de hecho no nos referimos a veces a publicaciones a las que lo hace-
mos en diversos escritos nuestros.
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Algunas conclusiones de carácter pedagógico son:

1. La Introducciónen la lingilística... de Lyons sigue siendo un útil plan-
teamiento semántico para inícíarse.

2. Los escritos de la escuela pidalina no deben quedar olvidados, desde los
del propio don Ramón hasta Américo Castro (que casi todo lo que hizo
de lingúística lo hizo sobre léxico). Gili —autor constante en nuestra
materia—, García de Diego —asimismo fecundo y constante—. Lapesa,

etc,

3. Conserva vigencia la ejemplificación española que propuso el P. Res-
trepo.

4. Las monografías particulares que se han hecho sobre semántica del
español arrancan del mareo teórico-doctrinal del estructuralismo: resulta
así necesario conocer de primera mano tal marco teórico.

5. No debe perderse de vista que la lexicografía de nuestro idioma no
surge sino con el Vocabulario español-latinode Antonio de Nebrija; e]
Diccionario latino-españolno es un Diccionario de la lengua española.

6. Ofrecemos una nómina de los Diccionarios españoles que acaso resul-
tan más relevantes, y que una consideración histórica debe tener en
cuenta.

7. Hasta hacia fines del Setecientos nuestra lexicografía resulta más o
menos bien conocida; desde el Romanticismo la conocemos mal, lo
ínístno que ocurre con toda la historia de las ideas linguisticas y de las
ideas literarias en España, y con la historia de la lengua española.

REFERENCIAS

ALoNso, A. (1961): EstudiosfingúíÑricós. T~niás españoles,Madrid, Gredos, segundú cd.

AtoNso, D. (1972): C.c., 1, Madrid, Gredos.

— (1989): 0<:., IX, Madrid, Gredos.

ALVAR, M. (1990): Estudiossobregeografía hingífística.Madrid, Paraninfo.

(1991): El españolde las <los orillas, Madrid, Mapfre.

BALDINGER. K. (1977): Teoríasentánrica,Madrid. Alcalá, segunda cd.

CAs,xRi¿s. 5. (l 950): lnieocluccichía la lexicografía ,nocleoíc4,Madrid. CSIC.

CÁs1t~.o. A. <1 924): Lc¡íg oc>, enseñan.c’ y fOcea;,.>ea. Maún d, VS uárcz.



AIgnitos enteríos y frentesparcí el e..s’ luchocíe Icí lexicología<leí españed 21

Coí.oN. G. y SotWRANÁS, A-J. (1991>: Panoramade la lexicografía catalana,Barce-
lona. Enciclopédia Catalana, segunda cd.

CosERí ti. E. <1 978): Gran> tica, 5<tOc,nti<fí, universales,Madrid, Gredos.

— (1981): Principios de semánticaestructural. Madrid, Gredos, segunda cd.

GÓMEZ DE ENTERRÍA, J. (1996): Voces de la economíay el comercioen el españoldel
siglo XVIIL Alcalá de Henares, Universidad.

GÓTEMIJERO, 1. (1984): Conceptode «aníer,can,snío»en la historia del español,
Bogotá, Caro y Cuervo.

1-FERRO, 5.; PEscADOR, 1. (1982): Principios de Filosofía del lenguaje, 2, Madrid,
Alianza.

HJELM5LEV, L. (1974): Prolegómenosa una teoría del lenguaje, Madrid, Gredos,
segunda cd.

LAPESA, R. (1992): Léxicoe historia, II, Madrid, Istmo.

LARA, LE. (1990): Dimensionesde la lexicografía, México, El Colegio de México.

LYoNs. J. (1980): Semántica.Barcelona, Teide.

— (1986): Introducción en la hirígílística teórica, Barcelona, Teide, octava ed.

MENÉNDEZ PíDAL, R. (1926): Orígenesdel español,Madrid, Hernando.

MORENO DE ALBA, J.C. (1992): Diferenciasléxicasentre España y América, Madrid,
Mapfre.

MORENO CABRERA, J.C. (1994): Cursouniversitario de Lingftírtica General,II. Madrid,
Síntesis.

PoTTIizR, B. (1968): Lingihísrica moderna~.‘filología hispánica, Madrid, Gredos.

— (1977): Lingihíríica General, Madrid, Gredos.

— (1983): Semánticay Lógica, Madrid, Gredos.

REsTRiÉI’O, F. (1917): Diseñode Semánticageneral,Barcelona, Imprenta Barcelonesa.

ROt>RÍGUEZ ADRADOS, P. (1969): Estudiosde hingihística general, Barcelona, Planeta.

— (1975): Estudiosde semánticay sintaxis, Barcelona, Planeta.

1988): Nuevosesrí.cdios de hin g¿é&tica generaly cíe teoría literaria, Barcelona,
Ariel.

Rout rs. 0. (1929): Estuchessobre el léxico románico. Madrid, Gredos.

8 ALJS5 vE tE, It ir (198 1): Cuiso cíe hingífística general, Buenos Aires, Losada, Vi Uesirflo
primera ecl.



22 Erancisc:oAbc¿dNc/mt

Sito, M . (1 987): Esurchios<le lexicogra¡ící e.vpanola.M adrid. Paraninfo,

(1988): «El problema de la diacron ía en l<.>s diccionarios generalcs», RO?’?.
XLIII, 559-567.

SilRís. H. (¡964): Bibhiogiafía de la hingíiísrica española,Bogotá, Caro y Cuervo.

VRO] i LLO, R. (1970): El camposemánticode lcr ~‘alo,ación intelectual en español,La
Laguna, Universidad.

(1979): ~<Análisisde estructuras semánticas dialectales», Anuario de Letras,
XVII, 137-165.

(1980): Lengítaje y cultura en Masca,Tenerife, Interinsular Canaria.

ULLMANN, 5. (1965): Introducción,a la Seni<ínticafrancesa.Madrid, CSIC.

VIÑÁzA, CONDE DE LA (1893): Biblioteca histórica de la 1-ilología castellana.Madrid,
Manuel 1db.


